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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDÓN 
Rondón - Boyacá, Diecinueve (19) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 

REF:             2011-00002 

PROCESO:                  Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:            Banco Agrario. 

DEMANDADO:             Marco Aurelio Fabian Borda y otro. 

 

 

La parte actora (12/08/2021), solicita el levantamiento de las medidas cautelares en 

razón a que el proceso terminó por pago total de la obligación.  

 

Con el fin de atender lo requerido; el peticionario deberá allegar la consignación del 

pago del arancel judicial que trata el numeral 7 del Acuerdo N°. PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021 del C.S. de la J.  

 

Cumplido lo anterior, procédase a desarchivar las diligencias y efectúese por 

secretaria nuevo oficio comunicando el desembargo que fuera decretado 

(10/08/2011). 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON- BOYACÁ 

    

Rondón- Boyacá, 20/08/2021. La anterior providencia es notificada 

electrónicamente en la Página Web de la Rama Judicial en el ESTADO 

ELECTRONICO N. 023 de la misma fecha. 

 
RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA.  
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